RES. 3238/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0005992, Ent. N° 4593/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Canelones relacionadas con la contratación directa para la adquisición e instalación de luminarias para lámparas LED;
RESULTANDO: 1) que con fecha 2 de agosto de 2018, la Dirección General de Obras manifiesta que se configuran las causales previstas en el Artículo 33 Literal C) Numeral 9 del TOCAF para la adquisición de referencia. Se señala que, la Intendencia se encuentra inmersa en un intenso y extenso Plan de Obras de iluminación quinquenal, para incorporar el cien por ciento de iluminación a las áreas urbanas del Departamento y que se ha convocado la Licitación Pública N° 2017/102,  con el mismo objeto, la cual se encuentra en proceso de análisis técnico, estimándose que no habrá resolución de la misma hasta el año entrante y sin esa incorporación inmediata se compromete el plan de obra quinquenal de la Dirección Gral. de Obras y A. Público;
2) que dicha Dirección solicitó presupuestos a tres proveedores diferentes, a los efectos de comparar los mismos con los valores de mercado y sugirió la adquisición directa a Fierro Vignoli S.A de 2.000 luminarias, por ser su oferta la de menor precio;
3) que por Resolución N° 18/05677 de fecha 24/8/2018, el Intendente dispuso autorizar la contratación directa de la empresa Fierro Vignoli, al amparo de los previsto en el Artículo 33 Literal C) Numeral 9 del TOCAF, por un monto total de U$S 502.640 (impuesto incluido);
4) que con fecha 8/9/18, la Dirección de Recursos Materiales solicitó a la empresa adjudicataria que efectuara el depósito en garantía de fiel cumplimiento de contrato 5%, a fin de dar cumplimiento con lo preceptuado por el Artículo 64 del TOCAF, lo cual fue presentado por la empresa con fecha 19 de setiembre de 2018;
5) con fecha 17/9/18, se realizó publicación en la página Web de Compras Estatales de la compra por excepción dispuesta;
6) que  Control Presupuestal con fecha 20/9/18, dejó constancia que existe disponibilidad suficiente en el Programa 205        Renglón 193;
7) que con fecha 20/9/18, se realizó orden de compra a favor de Fierro Vignoli S.A.;           
CONSIDERANDO: 1) que el Numeral 9 del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF autoriza la contratación directa, o por el procedimiento que el Ordenador determine cuando medien probadas razones de urgencia no previsibles o no sea posible la realización de licitación o remate público o su realización resienta seriamente el servicio;
2) que el precitado Artículo 33 del TOCAF establece que los procedimientos amparados en la excepción del Literal C) Numeral 9 para el caso de las Intendencias se deberá contar con la certificación del  Tribunal de Cuentas, tanto en la configuración de los extremos que habilitan la causal como los precios y condiciones que corresponden al mercado;
3) que se entiende que en el presente caso se configura la hipótesis de resentimiento de servicio prevista en el Artículo 33 Numeral 9 del TOCAF, en razón de que según señala el Organismo sin esa incorporación inmediata se compromete el plan de obra quinquenal de la D. Gral de Obras y A. Público, teniendo en cuenta además que la presente adquisición es para cubrir necesidades del Organismo mientras no culmina el procedimiento licitatorio convocado por la Administración para la adquisición de luminarias actualmente en trámite (Resultando 1);
[bookmark: _GoBack]4) que por Resolución de fecha 14/08/1996, este Tribunal dispuso que en oportunidad de solicitarse la certificación correspondiente, deben proporcionarse todos los elementos y datos que permitan certificar que los precios y condiciones de la contratación a realizar son los que corresponden al mercado, a cuyos efectos podrán tenerse en cuenta precios y condiciones que rigieron en un procedimiento anterior, precios eventualmente cotizados por diversas firmas en procedimientos similares del mismo o de otro Organismo, debidamente fundado;
5) que la Intendencia ha remitido la información que permite determinar condiciones y valores del mercado para la adquisición que se proyecta;
6) que sin perjuicio de ello, las actuaciones cuentan con principio de ejecución (Resultando 7) contraviniéndose el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto de U$S 502.640;
2) Devolver las actuaciones.
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